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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 148  
MOTIVO: DECRETAR MEDIDA PREVIA  

 
 
Ref: Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante: Coprocenva 
Demandado: William Gallego, Nallived Henao y Ferney Ríos   
Radicación: 2016-00038-00 
 
El Dovio Valle, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Por ser procedente la petición elevada por la parte ejecutante, y de conformidad con lo estatuido en el 
Artículo 593 numeral 9 del Código General del Proceso, en concordancia con artículo 156 del Código 
Sustantivo del Trabajo, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, 
 
 

RESUELVE: 
 
1. DECRETAR el EMBARGO y RETENCION, del cincuenta por ciento (50%) del valor que devenga 

como salario y de las prestaciones sociales pasadas, presentes o futuras que percibe la señora 
NALLIVED HENAO PELÁEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 38.892.851, como 
empleada de la Notaría Única del Círculo de El Dovio-Valle. En consecuencia, se ordena librar el 
respectivo oficio comunicando la presente decisión al señor Notario de esta municipalidad, 
advirtiéndole que el incumplimiento a esta orden lo hace solidariamente responsable de las 
cantidades no descontadas, informando además el número de cuenta de Depósitos Judiciales de 
este Despacho Judicial que corresponde al 762502042001 en la entidad Banco Agrario de 
Colombia S.A.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE     ELBERTO GORDILLO     MORENO  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE EL DOVIO-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1b428689df472be4ebfab474cda2109d50e5be573f0082206d33c3e726af86d7 
Documento generado en 29/04/2021 01:43:07 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 150   
MOTIVO: RESOLVER SOLICITUD 

 
Ref. Aprehensión y Entrega de Bien  
Demandante: Finesa S.A. 
Demandado: Edilson Antonio Arredondo González 
Rad.: 2021-0002-00 
 
El Dovio Valle, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021).  
            
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte interesada dentro de la cual solicita, entre otras 
situaciones, el levantamiento de la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo de placas SQF 
815, es preciso aclarar a la parte interesada que, si bien el automotor antes mencionado fue puesto a 
disposición de este despacho judicial en virtud de la orden de aprehensión proferida mediante Auto 
Interlocutorio 057 del 18 de febrero de 2021, el mismo se encuentra en custodia en la Estación de 
Policía de El Dovio-Valle, tal como lo pusimos de presente en la respectiva notificación por estado 
electrónico, en razón de ello, el trámite debe continuar haciendo entrega del mismo a la entidad 
FINESA S.A. o a quien esta autorice, acompañado de los respectivos soportes de Ley.  
 
Ahora bien, de acuerdo con lo anterior es preciso indicar que, si bien la entidad demandante autoriza 
al parqueadero CALIPARKING MULTISER para realizar la entrega, se debe verificar que quien lo 
reciba figure dentro del certificado de existencia y representación legal de dicha empresa, de lo 
contrario su representante legal o el de la entidad demandante, debe elevar la respectiva autorización 
para tal fin, una vez hecho lo anterior, por secretaria de esta oficina se librará el oficio comunicando la 
entrega y la persona autorizada para recibirlo.  
 
En este mismo orden de ideas, una vez entregado el vehículo, se librará el correspondiente oficio 
ordenando el levantamiento de la orden de aprehensión, pues acceder a lo solicitado por la parte 
interesada en este momento, representaría tanto como desistir de las pretensiones, pues como quiera 
que aún no se ha hecho efectiva la entrega a la parte demandante, bien podría comparecer el deudor 
garantizado ante la Estación de Policía de este municipio, merced del levantamiento de la medida, a 
solicitar la entrega del automóvil.    
 
Por otra parte, y dado que no se ha llevado a cabo la entrega del precitado automotor, es del caso 
requerir a la parte interesada, de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del 
C.G.P., para que adelante las acciones tendientes a reclamar el mismo en procura de darle celeridad 
al presente trámite, habida cuenta que lo antes descrito debe ser promovido a instancia de parte como 
se expuso en líneas anteriores. 
 
Así las cosas, en aras de garantizar el Debido Proceso dentro del presente trámite, el Juzgado 
Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle;    
 

R E S U E L V E: 
 
1. NO ACCEDER a la solicitud elevada por parte de la apoderada de FINESA S.A. por lo expuesto 

en la parte motiva de la presente decisión.  
 

2. REQUERIR a la parte demandante para dar impulso procesal a la presente actuación, otorgándole 
un término de treinta (30) días, contados a partir de la ejecutoria de la notificación de la presente 
decisión, con el fin de que adelante las acciones tendientes a hacer efectiva la entrega del vehículo 
automotor de placas SQF 815, de lo contrario se entenderá desistida tácitamente la respectiva 
actuación.      
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3. PERMANCER el expediente en la secretaría del Juzgado por el tiempo concedido en el numeral 
anterior y una vez vencido el mismo, vuelva el proceso a despacho para tomar la decisión que en 
derecho corresponda. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

Firmado Por: 
 

JORGE     ELBERTO GORDILLO     MORENO  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE EL DOVIO-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ed379201ada309100c92abd37011c41be9aeb66f31c319125cf57f91f1d3b7e1 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 

AUTO 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 149   
MOTIVO: RECHAZO DE LA SOLICITUD  

 
Trámite: Amparo de Pobreza 
Solicitante: Argenis Meneses Gallego    
Radicación: 2020-0007-00                                                   
 
El Dovio Valle, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por parte de la señora ARGENIS MENESES GALLEGO, 
identificada con cédula de ciudadanía N°1.112.930.173, en el sentido de que se le designe apoderado 
bajo la figura del amparo de pobreza para tramitar proceso ejecutivo de alimentos, custodia y cuidado 
personal, regulación de visitas, así como también el de fijación de cuota alimentaria, no resulta claro 
para este funcionario judicial cual es el proceso que pretende adelantar, pues, de un lado, solicita el 
amparo para adelantar proceso ejecutivo de alimentos y, del otro, para lo correspondiente a la fijación 
de cuota alimentaria. 
 
Lo antes señalado obedece a que, a partir del análisis de los documentos aportados, se logra observar 
en el acta de audiencia de conciliación N° 006 del 25 de febrero de 2021 que, si bien se logró un 
acuerdo respecto de custodia y cuidado personal, regulación de visitas, así como también el de fijación 
de cuota alimentaria, es sobre este último tópico que la solicitante indica que ha habido incumplimiento, 
más no de lo concerniente a la custodia, cuidado personal y regulación de visitas. En este orden de 
ideas, no entiende el despacho judicial para qué la solicitud del amparo de pobreza para tramitar 
proceso de fijación de cuota alimentaria, o si, por el contrario, lo que en realidad requiere es la 
regulación de esa cuota alimentaria por considerar que las condiciones del alimentante han variado o 
únicamente el proceso ejecutivo de alimentos teniendo como base del recaudo ejecutivo la precitada 
acta de conciliación, merced de su incumplimiento.        
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no le queda otra alternativa a este funcionario judicial que despachar 
desfavorablemente la petición elevada. Así las cosas, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 151 y ss del Código General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle;  
 

R E S U E L V E: 
 
1.- RECHAZAR de plano la presente solicitud por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.   
 
2.- ARCHIVAR las presentes diligencias en forma definitiva, previa anotación de los libros radicadores.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE     ELBERTO GORDILLO     MORENO  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE EL DOVIO-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 889d7fc3510ca1bff5b50f1a1be31785b282a1e9d3f6ad8f2efac3e3159ee493 

Documento generado en 29/04/2021 01:43:10 PM 
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